
 

ORDENANZA Nº 3131 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, 

SANCIONA CON FUERZA DE : 

 

ORDENANZA 

            

Art. 1º) AGRÉGASE al Art. 35º de la Ordenanza Nº 2188 el siguiente párrafo: 

 “ Podrán utilizarse cielorrasos de madera o tipo ranchos, en cuyo caso podrán 

mantenerse de su color natural debiéndose desinfectar y desinsectar cada noventa 

días .  

 

Art 2º ) El anteúltimo párrafo del Art. 36º quedará redactado de la siguiente forma: 

 “ Las puertas y ventanas de la cocina y depósito de alimentos deberán poseer 

dispositivos necesarios para evitar el ingreso de insectos”.  

 

Art. 3º) REGÍSTRESE,  comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones del HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO,  a los diecinueve días del mes de diciembre de mil 

novecientos ochenta y ocho. 
  

 


